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E l  B oletín  O fic ia l sale los Lunes. 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas ele p o r t e ,  sin cuyo requisito 
no se recib irán  en esta redacción.

-sstiS&>yc5SS2-<=-

mamama

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número 
17 á 20 reales cada tr imestre.

DE l,A PROVINCIA DE ALBACETE,

SUtírttlo be oficio.
ütBSSee

GOBIERNO POLÍ TICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

C ircular núm ero  292.

E l  Ecccmo. 5>. M in is tro  de la  trobernación  
¿fe/ TWno con 16 c/a/ me ¿/cce
lo que sigue.

S. M. la Reina se ha dignado espedir el
Real decre to  siguiente.— Vengo en mandar  que 
D. José de Garibay  cese en el Gobierno po
lí tico de la provincia de Albacete, y me t e -  
servo ut i lizar  su celo y conocimientos en otro 
des t ino que le permita servir  el estado de su 
salud. Dado en palacio á 15 de set iembre de 
iB4 7 = E s l á  rub r icado  de la Real mano .=El 
Ministro de la Gobernación del Reino, P a t r i 
cio de la Escosura.

Lo que he d ispuesto  se inserte en este pe
riód ico  o fic ia l p a ra  conocim iento de los A y u n 
ta m ie n to s  y  h a b ita n tes  de esta  p ro v in c ia  en 
e l concepto de que h a s ta  la presen tación  de 
m i sucesor, queda en ca rg a d o  d e l m ando  p o 
lítico  de esta  p ro v in c ia  con form a  á  ia le y  e l Sr. 
V icepresiden te  d e l Consejo p rovincia l, D. L u is  
A n to n io  M eoro. A lbacete  20 de Setiem bre de 
i& h l'— Jose de G a rib a y .

O tra  núm ero  a g 3.

E l  E x c m o . Sr. M in istro  de la Goberna- 
d e l R em o con fe c h a  iG de l corrien te  me d i
ce lo que sigue.

S. M. la Reina se ha servido espedir  el Real 
dec re to  s i g u i e n t e . = v engo en n o m b ra r  Gefe 
polí t ico  de la provincia de Albacete á D. An
tonio Fernandez  Golfín, cesante de igual des 
t ino de la de Castellón de la Plana. Dado en 
palacio á i 5 de Se ti embre  de x847-—Está r u 
b r ica d o  de la real mano.— El Ministro de la 
Gobernación  del Reino, Pat r ic io  de la Escosura.

Lo que he dispuesto  se pub lique en este

periódico oficial para  conocimiento de los 
A yuntam ientos y  habitantes de esta p ro v in 
cia. A lbacete 20 de Setiembre de 1847.— José 
de Garibay.

O tra número  294.

E l Exorno. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fecha ií\ del actua l me 
comunica de R.eal orden lo siguiente.

Su Mageslad la Reina se ha dignado ex
pedir  por el Ministerio de Marina el Real de
cre to  siguiente.— Atendiendo á los méritos y
particulares circunstancias que concurren en 
. Florencio García Goyena, Ministro de Gra

d a  y Justicia, vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros.— Dado en Palacio á
12 de Setiembre de 1847.— Está rubr icado
de la Real mano.—El Ministro de Marina, 
Juan de Dios Solelo.

Y  se inserta en este periódico oficial p a 
ra  conocimiento del público. Albacete  20 de 
Setiembre de ló lyj,— José de G aribay¿

O tra núm ero  a g 5 .

cion aei neino con fectia  12 de¿ cictui 
com unica (a R ea l órclen siguiente.

El Periódico ti tulado Le courrier f) 
ha osado en su número,  25o huRta.. 
Rema Nuestra Señora Doña Isabel 11

S S ¿ ^ = T 1S , - J X
d i c h a  d e  I tv y - a u 8 u s l a  P e r s o n a  q  
tre o'Sv, Nac«oo lo ocupa, ha acord;
reclan 38 medl<las 9 " ^  la gravedad d< 

. a ’ se prohíba  la introduce^11 
dación en España del Courr ier  fr<"ica 

Real orden  lo digo á V. S. para <ll,e 
p a r le  que  le corresponda,  y  baj° su 111

E l Exorno. Sr. M in istro  de la Gobt 
d e l Reino con fech a  12 de¿ actual, 
nica ia R eal orden, si uniente
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hV' " u q u e  he dispuesto p e -

% : • ! " £  e i í S i y i y s g z
20 de setiembre de 1847.— Jose ae G a n l y -  

O tra núm ero  296.

Por Real & den  de 6 de  Marzo último se

■

e s t a

dos noticia de esta super io r  resolución, se 
dir igió especialmente á los Alcaldes de los 
pueblos en cuyas jurisdicciones radican algu
nas minas,  mas el resultado no ha cor respon
dido  á mis deseos redundando  en perjuicio 
de los mineros  que pierden desde luego la 
propiedad  de las minas que se les habían a d 
j u d i c a d o  sin que  por esto dejen de es ta r  obli- 
dos á pagar las contr ibuciones  de pe r te nen 
cias que les cor respóndan  respect ivamente y 
el impuesto del o p § sobre minerales,  cuya 
Cobranza lid de verif icarse con ar reg lo  á lo 
prevalido en la orden  de la Dirección 
general  de 2 de O c tubre  de 1844.

En su consecuencia,  y cumpliendo con lo 
p r e v e n id o  en la espresada Real disposición de 
6  de Marzo últ imo y t r anscu r r ido  con mucho 
esceso el te rmino de 90 dias que espjvó en 
3 o de Junio del presente año, lié acordado de
c la ra r  abandonadas  las minas que aparecen
en  la nota que se inserta á continuación, pa
ra  que las personas que gusten puedan so|g  
c i ta r  su denuncio aprovrehándose  de |as lab0~ 
res prac t icadas  en las mismas, según se p r e 
viene en el ar t iculo 128 de la Instrucción 
del Ramo. Albacete 18 de Setiembre de 1847. 
— José de Garibay.

l e m #    .
nup ra d ica n  en esta  P ro v in c ia , y  que. en v ir tu d  de lo p reven ido  ert 

^  / d r í k n  ^  M a r z o  ^  ^  ¿ e c / a r a / z  a 6 a / z ¿ / o n a c f a j  p o r  a r f a  / / z ^ p e c c z o n .

Pueblo
N o m b re  de la  M ina .

San  Pablo

San Gerónimo 
Lira .  Madre y S ra .d e  los 

Dolores 
Luisa
Santa Cruz
A p r e c i a d a  

m í o  T u s  
X A q u i l e x  
1 H é c t o r  
¡ F r a n c i s c a  
| V i r g e n  d e l  M o l i n o

gao  Pablo 
Concepción 
San Rafael 
San Pascual

M ineral. en que radica. N om bres de sus dueños.

Oro y  Plata Alcaraz Don Pablo López.
Sociedad metalúrgica de San Juail

Líquito Pa te rna de Alcaraz.

Cinabrio Pozuelo Don Nicolás del Castilla.
Azogue Bálazote Don Bernard ino  de Faura.
Carbón mineral Nerpio Don José Antonio Horta.
Cobre Nerpio El mismo.
Calamina Yeste \ '

Idem Idem
\ Don Augusto Dejardin.Idem Idem

Idem Idem í
Idem Idem )

Cinabrio Pozuelo ‘ Don José Antonio Prieto.
Cinabrio Pozuelo El mismo.
Cinabrio Balazote Don Manuel Cusac.
Cinabrio Pozuelo El mismo.

G tra numero  297

" H B 5 3 S s 7 . í t “

" r a c i o n e s  han cumplido ya con la remisión 
L  que  corresponde para el c i a d o  año, 
todavía fa l ta"  muchas,  que se hallan en el ca

so de llevar á puntual y debido efecto lo dis
pues to  en el ar ticulo 107 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
i 845 sobre organización y atr ibuciones de los 
Ayuntamientos;  en su consecuencia no puedo 
menos de preven i r  á todos los Alcaldes P r e 
sidentes, que se vean en este descubierto,  no 
dejen de m andar  a las oficinas de este Gobierno 
político para  el x*° de Octubre próximo sin otra 
escusa ni protesto su respectivo presupuesto 
municipal para  el año espresado, discutido y 
votado por  el Ayuntamiento,  y acreditando
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por d i l igenc iahaber  estado espuesto al públi
co;  advirt iéndoles al mismo tsempo que para 
c u b r i r  el déficit que pueda resultar, tendrán 
muy presente el ar ticulo de la la  Real Ins
trucción de 8 de Junio último, haciendo los 
recargos  á las contr ibuciones terri torial é i ú -  
dus tr ia l  y de comercio con arreglo á lo pre
venido en los artículos 3, 4 A á de la mis
ma, formando para ello el oportuno espedien
te; y para  hacer la propuesta d e a r b i t r i o s s o -   ̂
b r e  las especies determinadas de consumos 
com prendidas  en la tarifa unida á la lev de 
presupuestos  de 23 de Mayo de t 8 4 d desti
nadas  también á cubrir  el déficit, especificán
dolas,  como se espresan en el modelo núme
ro  iB de dicha instrucción,  se atemperarán 
á lo dispuesto en el articulo 5B, instruyendo 
igualmente su espediente por separado.  Alba
cete 2t  de se t i embre  de 1847.— El Gefe polí
tico interino,  Luis Antonio Meoro.

m i m c B o  2 9 8 .

Lor Real orden de 7 del corriente mes de 
s e t i em b re  se comunica á este Gobierno polí
tico el Real decreto y Reglamento para las 
cárceles d é l a s  Gapitales de provincia que se 
inser ta en el Rcletin oficial para conocimien
to del público. Albacete tfi de set iembre de 
1847.^  José de Garibay.

j MIS# i  1817,
MANDANDO ESTABLECER EN M ADRID

y  que en ellas, y  en las que ex isten  en las 
d em a s capita les de p ro v in c ia  se observe el 

R eg lam en to  im preso á continuación.

REAL DECRETO.

ix l
fo rmas  im por tan tes ,  tanto  en las cárceles d ¡  
Madrid ,  como en las que se hallan establecí- 
das  en las demas capitales de provincia,  ven- 
go en dec re ta r  lo siguiente.-—Artículo prime
ro.  H abrá  en ¡Madrid tres cárceles-modelos; 
una  pa ra  presos pendientes de causa; otra 
^ L r UencÍa<!os ’ ^ o l ra  pa ra  m uge re s .=

•' V s  °deST n d0- ~ En laS carceles óe las ca-

c o r responda .— Dado en p a]acio á veinte y 
cinco de Agosto de mil ochocientos cua re n 
ta ,Y siete.— Esta ru  1 >c;Cac|Q tje |a Real mano.  
===£1 Ministro de la Gobernación del Reino, 
Antonio  Bena vides.

PARA LAS [CARCELES DE LAS CAPITALES DE
PROVINCIA.

 --------

CAPITULO I.

Del edifieio.

Artienlo i.° Se distr ibuirá en la forma si
guiente:

Primero. Departamento para hombres,  
dividido: -

1.” En sección de acusados por delitos leves.
2. En sección de acusados por delitos 

graves.

leves En SeCC1° n de ^potenciados pop dedica

4. Eli sección d e  s e n t e n c i a d o s  p o r  dei i ioa  
graves .

5." En sección de incomunicados.
6. En sección de los jóvenes que no lie- 

guen a la edad de quince años

¡ « « n

Tercero. Enfermería.
Cuarto. Capilla.

JE?
naf r “5t̂ ! S o tó"er8s* dema3 ° m -

CAPITULO ir.

D el personal.

SUELDO ANUAL.

Art. 2. Se compondrá.

CAP1TA.-

dieucia. pital

1.
2 .
3.°

5>
G.° Del número de Ule' 3

i S ü i
ete P0»tico proveerá las tiernas pía:
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CAPITULO 111.

D el G obierno iutei tur.

Arí /, 0 El G e f e  político, como d e l e g a d o  d e l

establecimiento.  . ,
Bajo la dependencia de esta A u t o r i d a d ,  

r esponde  exclusivamente al Director  e¡ g° 
b íe rno  interior  de la cárcel.

CAPITULO IV.

D el D irector.

Art. 5 .° Ha de v iv ir  precisamente den t ro  
del establecimiento.

Art.  6.° R e ú n e  e l  d o b l e  carác te r :
1.° Pe agente de la A d m i n i s t r a c i ó n .
2 . °  De dependiente de la A n t o r i d a c  juc i • 

Como agente de la A d m i n i s t r a c i ó n ,  si

m W W M

S l S a i n
de los presos  con causa pendiente.

Art 7-° No le se rb i rá  de descargo la

d T a d o ' d e S P o o n o c t o i é n . o J U T G e f e ' p o í h L o  

p a r a  l a  r e s o l u c i ó n  q u e  c o r r e s p o n d a .
Art 8.° No a d m i t i r á  n ingún  preso sin o r 

den por escr i to de Autor idad  competente  
en que se exprese el nombre ,  apellido, p ro 
fesión y vecindad del reo,  y el motivo  de su 
prisión ó arresto.

Si falla cualquiera de estos r e q u i s i t o s ,  d e 
t e n d rá  la admisión del preso,  y d a rá  cuenta 
al Gefe político y al Juez ó Autoridad de 
qu ien  la orden  proceda.

.Art. g.° Dará par le  d ia rio  al Gefe político 
«Je las novedades  que ocu r ran  en el estable
cimiento y  de los presos que reciba,  con
servando para  su resguardo las ordenes o r i
ginales de que t ra t a  el ar t iculo  anter ior ,  y
también las que dispongan la salida de los 
presos.

( Se continua / á ).

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE  
" l a  p  n o  v i  n o  a  d e  a c h á c e t e .

ANUNCIO.

Vacante el m a g i s t e r i o  de i n s t r u c c i ó n  p r i 
m a r ia  de n iñ a s  de la c i u d a d  d e  Alcaraz, se  
hace p u b l i c o  á fin d e  q u e  los a s p i r a n t e s  d i 
r ijan sus sol icitudes á la Secretaria  d e  e s t a  
C o m i s i ó n ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  los d o c u m e n t o s  q u e  
m a r c a  el r e g l a m e n t o ,  q u e  se a d m i t i r á n  b a s t a  
el a o  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o .  Su d o t a c i ó n  c o n 
siste en i 3 o o  reales a n u a le s  p a g a d o s  p o r  el  
A y u n t a m i e n t o .  A l b a c e t e  2 1  d e  S e t i e m b r e  d e  
18Z17.— El T 
M a r ia n o  Tej
j 8/i7■— El Pres idente,  Luis Antonio Meoro.- 
Mariano Tejada,  Secretar io  interino.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

P o r  e l G efe D irector g en era l de la  7.a sec
ción en c ircu la r de \'\ del a c tu a l se me d iCc 
lo que sigue. _

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se ha comunica lo á este de Hacienda 
con fecha 21 de Agosto lo siguiente.—  Excmo. 
Sr.— En 17 del corr ien te  dige á |QS Ge fes po
líticos del Reino lo que s igue.=Con esta fecha 
digo al Gefe poli tico de Barcelona lo siguien
te. S. M. la Reina (q. D. g.j conformándose 
con la consulta dada por las secciones de 
Gracia y Justicia, Guerra ,  Hacienda y Gober
nación del Consejo Real, á consecuencia de lo 
espuesto por  V. S. en comunicación,  fecha 8
de Julio último, ha tenido á bien resolver que 
las diligencias de compulsa de los documentos 
pertenecientes á sust i tutos del Eje rc i to,  que 
se pract ican en v i r tud  de lo prevenido en el 
ar t iculo 3 .° del Real decre to  de de Abril 
de i 844> se estiendan en papel del sello cuar
to y que  los que presenten  sust itutos,  bien 
sean Empresas ó los mismos sust i tuidos,  satis
fagan el im por te  de aquel y el de los dere
chos de cur ia  que con tal motivo se ocasio
nen.  De Real orden lo traslado a V. E para 
su inteligencia y efectos que convengan — De 
la propia Real orden  comunicada por el Sr
Ministro de Hacienda lo digo á y  c1 • • " • O # 1J cj 1 ti
que disponga su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia,  y que tenga el mas esac- 
to cumplimiento en b  pa r te  que le co r res 
ponda.

¿ o  ?we je  m j e r f a  ejfe o/zcmf
p a ra  conocim iento del publico. A lbacete  18 
de Setiem bre de  18^7 .— P ícente  G arcía Gon
zález.

Calle de San A g u s tín  núm ero  17.
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